
 FICHA INTRODUCTORIA POTENCIALIDAD DE LIG 
1. Aspectos generales 

1.1 Identificación y localización 

Nombre del Lugar: Parque Ragonessi 
 

Código: SG 15 

Municipio: San Gil Vereda: Casco Urbano 
 

Coordenadas:  X:  6°33’07’’N                          Y:  73°07’30’’ W                                             Z: 1 133 m 

1.1.1 Accesibilidad  

Punto de partida y descripción del acceso:  
El SG 15 Parque Ragonessi hace parte del casco urbano municipal, adelante de SG 14 Parque el Gallineral a 
nada más que 350 m siguiendo por la carretera San Gil-Bucaramanga se toma el desvío hacia la derecha que 
conduce al Sector Bella Isla frente a la zona conocida por la comunidad como “Las Esteras”. Tomando como 
referencia el punto de partida al Parque Principal en dirección sureste se realiza un recorrido de 1 km de 
distancia hasta encontrar el acceso principal, un recinto que comprende una plazoleta en forma de 
medialuna de un área aproximada de 350 m2 en piedra y un puente colgante fabricado en madera sobre la 
quebrada que conecta el Parque de un lado al otro.  

Tiempo estimado de llegada desde el punto 
de partida: 
 
En vehículo: 4 min 
A pie: 14 min 

 Dificultad:  
Alta   
Media  
Baja 

¿Se requiere permiso para 
el ingreso? 
Si                  No   

1.1.2 Clasificación 

Dimensiones:  Punto            Sección          Área            Punto panorámico           Área compleja        
Datos adicionales: _______________________________________________________________________ 
 

Tipo de superficie:  Matorral           Montañosa          Pastizal           Planicie             Urbana            
Otra Cual: Parque Natural. 
 

¿Con que usos o tradicionalismos del entorno está relacionado el lugar? 
Fue construido en la Administración Municipal de Rafael Medina (1995-1997), su denominación hace 
homenaje al representante religioso Monseñor Francesco Ragonessi enviado por el papa en el año 1907. En 
el pasado, el puente colgante era utilizado para facilitar el paso hacia las veredas del Sector Bella Isla, 
actualmente el escenario presenta características semejantes a los de la tragedia griega que permiten su 
aprovechamiento para la realización de actividades y presentación de espectáculos. 

1.2 Campo Interdisciplinar  

Componente principal:  
Geológico         Biológico         Arqueológico            Cultural material:             Cultural inmaterial: 
Otros Cual: ___________________________________________________________________ 

Área de Interés/Fenómeno:  
Geomorfológico        Paleontológico        Fluvial        Erosivo          Acumulativo          Intrusivo           

Volcánico         Hidrológico         Petrológico          Tectónico         Mineralógico         Paleogeográfico       

Paisajistico          Ecológico           Edafológico  

 
Otros:________________________________________________________________________________ 
 



Elementos, materiales y procesos involucrados:  
El Parque Ragonessi se encuentra dentro del perímetro 
urbano rumbo al sector geográfico Bella Isla conforme a la 
clasificación del Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023, 
a 350 m de SG 14 se encuentra el ingreso principal, la 
entrada es una plazoleta de 350 m2 en piedra considerada 
como un auditorio al aire libre utilizada con fines 
culturales, recreativos y educativos enfatizando en 
temáticas ambientales; se extiende desde la Quebrada 
Chorreras hasta el Puente Ragonessi, en relación directa 
con áreas urbanas e influenciado por la Quebrada al 
encontrarse a la ribera del cuerpo hídrico sobre el cual 
esté conecta el Parque de un lado a otro mediante un 
puente peatonal fabricado en madera. En sus 
inmediaciones se plantea una ruta de avistamiento de 
aves, el sendero lineal de observación inicia en el sector 
denominado las “Esteras” y se extiende paralelo a la 
quebrada aproximadamente 1 km de recorrido en un 
ecosistema de bosque seco y registro hasta el momento 
de 42 especies, cuatro migratorias y una endémica 
(Thryophilus Nicefori) actualmente en estado de riesgo. 

Componentes secundarios: 
Geológico         Biológico        Arqueológico         
 
 Cultural material         Cultural inmaterial 
 
Otros           Cual: ________________________ 

¿El lugar se puede relacionar a alguna de las siguientes temáticas? 
Cambio climático             Desarrollo Sostenible            Gestión del Riesgo 
Otro: _________________________________________________________________________ 
  

Particularidades del lugar:  El SG 15 Parque Ragonessi se considera dentro del Plan de Desarrollo 
Municipal 2020-2023 y es clasificado por El Instituto de Cultura y 
Turismo (2015) como turismo de naturaleza; debido a su cercanía a SG 
14 Parque Gallineral, las expresiones biológicas son similares 
caracterizado el ecosistema como un bosque seco tropical. El Parque 
incorpora un recorrido con presencia de múltiples especies paralelo a 
la Quebrada por el que se practica el avistamiento de aves y 
actividades de senderismo, en cuanto a la infraestructura civil en un 
ambiente fresco rodeado por naturaleza se asocia con la realización de 
eventos y una capacidad aproximada de 200 visitantes. 

2. Valor científico/patrimonial 

 
Diversidad Geológica/Geodiversidad): 
Connotación de rasgos/procesos de interés 
geológico 

 
 <2 rasgos/procesos         2-3 rasgos/procesos          
  
>3 rasgos/procesos          

Representatividad: Percepción de cualidad 
ilustrativa de un rasgo/proceso geológico propio 
de un lugar  

 
Poco útil            Útil          Favorable          Excepcional          

Rareza: Escasez de lugares semejantes al 
descrito 

 
Único ejemplar en el área        3- 5 ejemplares en el área 
 
>5 ejemplares  



Estado de conservación: Degradación 
natural/antrópica del rasgo/proceso geológico 
 

 
Preservado                  Parcialmente alterado  
 
Alterado                       Degradación Severa        
       

Conocimiento científico:  Publicaciones e 
investigación científica del lugar 

- Alcaldía Municipal de San Gil. (2020). Plan de 
desarrollo municipal 2020-2023. 

- Bonilla Gómez, M. J. (2020). Factores 
determinantes de la sostenibilidad en la 
actividad hotelera en el municipio de San Gil-
Santander. Universidad de Manizales. Tesis 
de Maestría. Colombia. 

- Colmenares, E. G. (2023). Esbozo 
historiográfico y artístico de los monumentos 
y esculturas de la provincia de Guanentá, 
Santander. Anuario de historia regional y de 
las fronteras, 28(1), 139-173. 

- Gualdrón, S., Vásquez, J., & Sánchez. (2024). 
Indicadores ambientales para el turismo 
sostenible en San Gil-Colombia: El punto de 
vista de los actores locales a través del 
Método Delphi. Revista de Estudios 
Regionales, 3, 49-82. 

- Rangel Chaves, J. P. (2018). Modelo de clúster 
turístico para el municipio de San Gil 
Santander. Universidad Autónoma de 
Bucaramanga. Tesis de maestría. 
Bucaramanga, Colombia. 

- Unión Temporal Aviturismo Santander CEI. 
(2022). Diagnóstico de las áreas: Parque 
Natural el Gallineral, El Parque Ragonessi y la 
Vereda el Jobito. San Gil, Santander, 
Colombia.  

- Unión Temporal Aviturismo Santander CEI. 
(2023). Aves en San Gil, Destino por la 
Naturaleza. San Gil, Santander, Colombia.  
 

 
Inexistente 
Atributo Nacional 
Atributo Internacional    
 

Potencial geocientífico: Viabilidad de 
exploración geocientífica  

 
Sin relevancia            Sobresaliente         Relevante 

Carácter de localidad: Cualidad del lugar como 
referencia en el área de las geociencias 

 
Sin referente      Regional       Nacional       Internacional 
 

Condiciones de uso: Obstáculos para el uso del 
lugar 
 
 
 

Elementos: 
Físico/Legales              Limitantes           Sin limitaciones 



3. Estado del Lugar  

3.1. Agentes perjudiciales:   

Basuras          Contaminantes              Edificaciones                    Deforestación              Actividad antrópica          
Expolio 
Otro:                                                . 

3.2. Uso público 

¿Quién es el propietario y/o administrador del terreno? 
Hace parte del Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023, su administración y gestión se realiza por parte de 
la Administración del Municipio de San Gil y el Instituto de Cultura y Turismo de San Gil. 

¿Qué actividades económicas o usos del suelo se llevan a cabo en el lugar y/o cerca de este? 
Ganadería              Agricultura                Turismo              Extracción Mineral    
Otra: n/a                                                              

¿El lugar cuenta con algún instrumento jurídico de protección? 
Si                             No               

3.3. Impacto en el desarrollo socioeconómico en el área:  

¿Tiene el lugar un impacto en el desarrollo socioeconómico del sector, vereda o municipio? 
Si                             No              

¿La entrada al lugar tiene un costo económico?   Si         No                                                                                                                
-Si la respuesta es afirmativa escriba el valor del costo    $_______________________ 

Aportes para el desarrollo socioeconómico: 
Se cataloga como un lugar de interés para el desarrollo de actividades turísticas, dentro del Plan de 
Desarrollo Municipal 2020-2023 es considerado como turismo de naturaleza, las obras civiles que allí se 
expresan son de utilidad para actividades al aire libre y presentación de actos culturales, en su mayoría en 
relación con materia ambiental. 

4. Gestión 

4.1. Mantenimiento/restauración: ¿El lugar cuenta con un plan de manejo y/o restauración? 
¿Quién/quienes lo ejecutan?  
La responsabilidad del mantenimiento, conservación y uso adecuado del espacio se da por parte de la 
Administración Municipal de San Gil y el Instituto de Cultura y Turismo de San Gil.  

4.2. Investigación: ¿Se desarrollan actualmente proyectos de investigación en el lugar? 
Sí, el área comprendida por el Parque Ragonessi es utilizada en la actualidad como escenario para la 
investigación científica, fundamentalmente en temáticas relacionadas con el turismo. 

4.3 Uso público: ¿Qué actividades recreativas, socioculturales o educativas se realizan en el lugar? 
El principal uso que se le da a este escenario es de tipo público, la Administración Municipal se encarga de 
realizar actividades enfocadas en la conservación y preservación del medio natural para la comunidad en 
general e instituciones educativas, por medio de expresiones artísticas (música, danza y teatro) con la 
colaboración de la Academia Artística Monte Brujas. A modo recreativo empresas prestadoras de servicios 
turísticos ofrecen el servicio de guianza para senderismo. 

Interés Recreativo: ¿Qué dificultades presenta el lugar para un adecuado uso turístico? 
Se establece el abandono total por parte de la Administración Municipal, es precariamente descontaminado 
por campañas de saneamiento realizadas por la Empresa de Acueducto, Alcantarillado, Aseo y Gestión 
Energética de San Gil (ACUASAN),  con la contribución por parte de presidiarios del Instituto Penitenciario 
Carcelario(INPEC), esto como medidas de trabajo social para la comunidad, sin embargo, en la actualidad el 
puente colgante se encuentra cerrado en ambos costados debido al mal estado de las vigas transversales. A 
escasos metros producto de la problemática migratoria actual existe un asentamiento (invasión) de  
habitantes extranjeros a la ribera de la Quebrada, quienes ejercen un mal aprovechamiento de este 
generando un mal ambiente en la comunidad principalmente en cuestiones de inseguridad. 



Interés Cultural: ¿Qué dificultades presenta el lugar para un adecuado uso cultural? 
Actualmente se presenta la problemática por asentamientos de extranjeros en zonas aledañas que generan 
inseguridad en la población, estableciendo como un factor de riesgo la presencia de estos individuos. Las 
actividades culturales que allí se realizan deben ir con el acompañamiento de la Policía Nacional de manera 
preventiva.  

Interés Educativo: ¿El lugar dispone rasgos que faciliten la explicación de eventos o procesos geológicos? 
El lugar comprende cualidades distintivas que favorecen la enseñanza en el área de Ciencias de la Tierra, la 
asociación de los elementos que allí se expresan son de utilidad para poder explicar de manera didáctica 
terminología y expresiones geológicas. El SG 15 Parque Ragonessi se encuentra en relación directa con la 
Cuenca Hidrográfica y el cauce de la Quebrada Curití, lecho fluvial que ejemplifica correctamente procesos 
de erosión, transporte, sedimentación y depositación; su ubicación hace parte del casco urbano sobre rocas 
sedimentarias asociadas a las Fm Paja (Kip) diferenciándose del flanco de niveles escarpados contiguo que 
se observa por la Vía Nacional previó al desvió evidenciando temáticas en el ámbito geomorfológico, 
paleogeográfico y estructural. 

Recomendaciones para su uso: 
Existen adelantos en el inventariado de aves (ornitología), sin embargo en los mismos se establece que las 
condiciones de sanidad y seguridad del espacio son deficientes. Primordialmente se recomienda a la 
comunidad científica establecer parámetros adecuados para la utilización de estas áreas que comprenden 
material propicio para la investigación, una vez con el adecuado conocimiento de estas se procede a la 
socialización con la comunidad sobre la importancia de este para incentivar al apropiamiento de zonas de 
interés, en dirección a su protección, conservación y uso idóneo del espacio. A la Administración, 
considerando que hace parte como un sitio de valor dentro de sus planes de desarrollo efectué 
adecuadamente su responsabilidad evitando el deterioro de los bienes mueble e inmueble, para su 
oportuna preservación. 

4.4.Anexos (Fotografías, mapas, ilustraciones, descripciones, entre otros) 

 

 

A)Imagen satelital tridimensional de la ubicación de la entrada principal al SG 15 Parque Ragonessi, por el 

desvío que conduce al sector urbanístico Bella Isla, previo al (1) Puente Ragonessi; A') Bifurcación sector 

conocido popularmente como las “Esteras” antes de cruzar (1) se observa flanco fuertemente escarpado y 

morfología escalonada conformado por niveles de la Formación Tablazo (Kit) por la vía San Gil-Bucaramanga. 

A 

A' 

Kit 

Kit 

Kip 

1 



 

Rutas de acceso a la entrada principal de SG 15 Parque Ragonessi; el recorrido por el casco municipal (Urb) tiene 

como punto de partida inicial el (1) Parque Principal, se toma la Carrera 9 y siguiendo aproximadamente 1 km 

en sentido suroriental se encuentra la bifurcación conocida como las “Esteras” previo al (2) Puente Ragonessi y 

por la vía nacional que conduce San Gil-Bucaramanga a 800 m del (3) Puente Rojas Pinillas y a 350 m del ingreso 

al (4) Parque Gallineral. 

 

A)Material infográfico en el sitio referente a la biodiversidad presente en el área, además de una 

propuesta para la ruta de avistamiento de aves en el Lugar de Interés; B) Cartel disuasivo incentivando 

a la conservación y protección del ambiente. 

Urb 

1 

2 

3 

4 

A B 



 

A)Entrada principal al SG 15 Parque Ragonessi 15 m antes de cruzar el Puente; B)Evento cultural en la plazoleta 

del Parque con énfasis medioambiental organizado por la Administración Municipal; C)Puente colgante en 

madera también denominado Ragonessi, conectando el Parque de un costado al otro sobre la Q. Curití, rodeado 

de abundante naturaleza; D) Plazoleta y graderías que conforman el Parque utilizadas para la presentación de 

espectáculos y realización de eventos culturales; E)Plaza que se encuentra al cruzar la Quebrada por el puente 

peatonal, al margen derecho de esta y acceso a la ruta paralela al cauce. 
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FORMATO DE VALORACIÓN DEL PATRIMONIO GEOLÓGICO Y 
PALEONTOLÓGICO INMUEBLE 

 Lugar de interés geológico (LIG) N° SG 15 

 
Área interés       Geomorfológico, Hidrogeológico y Paisajístico  

 
Nombre  Parque Ragonessi 

 
Descripción 

El Parque Ragonessi se encuentra dentro del perímetro urbano rumbo al sector 

geográfico Bella Isla conforme a la clasificación del Plan de Desarrollo Municipal 

2020-2023, a 350 m de SG 14 se encuentra el ingreso principal, la entrada es una 

plazoleta de 350 m2 en piedra considerada como un auditorio al aire libre utilizada 

con fines culturales, recreativos y educativos enfatizando en temáticas ambientales; 

se extiende desde la Quebrada Chorreras hasta el Puente Ragonessi, en relación 

directa con áreas urbanas e influenciado por la Quebrada al encontrarse a la ribera 

del cuerpo hídrico sobre el cual esté conecta el Parque de un lado a otro mediante 

un puente peatonal fabricado en madera. En sus inmediaciones se plantea una ruta 

de avistamiento de aves, el sendero lineal de observación inicia en el sector 

denominado las “Esteras” y se extiende paralelo a la quebrada aproximadamente 1 

km de recorrido en un ecosistema de bosque seco y registro hasta el momento de 

42 especies, cuatro migratorias y una endémica (Thryophilus Nicefori) actualmente 

en estado de riesgo. 

 
    

 

  

 
Ubicación     X: 6°33’07’’N                           Y: 73°07’30’’ W                                              Z: 1 133 m   

 
Valor científico/patrimonial   5,25 

 
Valor educativo     6,375 

 
Valor cultural     6,5 

 
Susceptibilidad degradación   NATURAL 1,5 ANTRÓPICA  4,1 

 
Riesgo degradación   NATURAL 0,975  ANTRÓPICA  2,681 

 
Prioridad de protección   ALTA MEDIA BAJA NULA 

         

 
Valoración científico/patrimonial 

  PARÁMETROS DE VALORACIÓN Puntos 

I Representatividad 0 1 2 4 

II Carácter de localidad de referencia 0 1 2 4 

III Grado de conocimiento científico 0 1 2 4 

IV Potencial de investigación geocientífico 0 1 2 4 

V Estado de conservación 0 1 2 4 

VI Condiciones de uso 0 1 2 4 

VII Rareza 0 1 2 4 

VIII Diversidad geológica 0 1 2 4 

IX Potencial/uso didáctico 0 1 2 4 

X Infraestructura logística 0 1 2 4 

XI Densidad de población 0 1 2 4 

XII Accesibilidad 0 1 2 4 

XIII Espectacularidad o belleza 0 1 2 4 

XIV Tamaño 0 1 2 4 

XV Resistencia a la degradación 0 1 2 4 

XVI Uso tradicional 0 1 2 4 



XVII Simbolismo 0 1 2 4 

XVIII Asociación patrimonio natural y/o cultural 0 1 2 4 

XIX Potencial/uso divulgativo 0 1 2 4 

XX Turismo y actividades recreativas 0 1 2 4 

XXI Entorno socioeconómico 0 1 2 4 

XXII Proximidad a zonas recreativas 0 1 2 4 

 

 

Susceptibilidad Degradación Natural 

PARÁMETROS DE VALORACIÓN Puntos 

Tamaño 10/400 6/400 3/400 1/400 

Fragilidad 1 5 10 20 

Amenazas naturales 1 5 10 20 

 

         

 
Susceptibilidad Degradación Antrópica 

  PARÁMETROS DE VALORACIÓN Puntos 

 
Interés para la explotación minera/captación de agua 0 1 2 4 

 Vulnerabilidad al expolio 0 1 2 4 

 Proximidad a infraestructuras 0 1 2 4 

 Accesibilidad 0 1 2 4 

 Titularidad del suelo y régimen de acceso 0 1 2 4 

 Régimen de protección del lugar 0 1 2 4 

 Protección física y/o indirecta 0 1 2 4 

 Densidad de población 0 1 2 4 

 Proximidad a zonas recreativas 0 1 2 4 

 

 

Nota: El presente formulario se realizó siguiendo las directrices plasmadas en la Guía “Metodología de Valoración de Patrimonio Geológico y 

Paleontológico Inmueble” Versión:2; Código:GU-GEO-MVP-001, de conformidad con lo señalado en el Decreto 1353 del 2018 para la región de Colombia.  


